
 

 

MOVILIDAD INTERMINISTERIAL 
MÁS DE 5.000 LABORALES FIJOS ADHERIDOS A 

LA DEMANDA GRATUITA DE CCOO  

13-D: CIERRE PLAZO 1ª FASE. NO TE QUEDES FUERA 
 

 

 
CCOO inició hace 30 días una campaña entre el personal laboral fijo para conquistar un 
derecho, el de la movilidad interministerial –concursar a otros ministerios- que Correos, 
SEPI y el Ministerio de Hacienda y Función Pública le viene negando y que CCOO logró para 
el personal funcionario hace ya dos décadas, 
 
No es de recibo que los actores políticos en los que reside la solución miren para otro 
lado, incumpliendo lo recogido en el Convenio Colectivo y Acuerdo General de 2013, 
prorrogados hasta la actualidad, ni que nieguen un derecho a miles de laborales fijos/as a 
los que, a juicio de CCOO, les corresponde por su condición de empleados y empleadas 
públicos de una empresa, Correos, que pertenece a la Administración del Estado. 
 
Así lo han entendido más de 5000 personas 
laborales fijas que ya se han sumado a la 
demanda gratuita que CCOO presentará ante los 
tribunales para que sea la justicia la que abra la 
puerta a un derecho que “la política” viene negando 
sistemática e injustamente. 
 
El miércoles, 13 de diciembre, se cierra el plazo de 
la primera tanda de reclamaciones. Por eso, 
reiteramos la llamada a todo el personal laboral fijo 
para se sume a la demanda antes de esa fecha con el fin de iniciar el trámite judicial cuanto 
antes. Lo deben hacer a través de nuestros delegados y delegadas o en los locales sindicales 
de CCOO-Correos. 

 

LOS DERECHOS, COMO LA MOVILIDAD 
INTERMINISTERIAL, NO NOS LOS REGALAN 

SE LUCHAN, SE DEFIENDEN Y SE CONQUISTAN 


